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Valledupar, Cesar, nueve (9) de septiembre de dos mil veintiuno  (2021) 

  

PROCESO:        ALIMENTOS.  

DEMANDANTE: ANNYS JOHANA VALDERRAMA MORENO. 

DEMANDADO:  RAMIRO JOSÉ CORONADO NAVARRO. 

RADICADO:      20 001 31 10 001 2011 00515 00. 

 

El señor RAMIRO JOSÉ CORONADO NAVARRO, mediante correo electrónico, 

autoriza a la demandante para que le sea entregado título consignado por Carbones 

del Cerrejón, empresa donde laboró hasta el 23 de febrero de 2021, el cual reposa 

en el Banco Agrario a órdenes de éste juzgado. 

 

Siendo viable la solicitud expresa del demandado se ORDENA autorizar la entrega 

a la señora ANNYS JOHANA VALDERRAMA MORENO con c.c. 1.067.806.538 el 

título 424030000685719 por $9.221.296 que reposa en el Banco Agrario a órdenes 

de este juzgado.  

 

Cúmplase 

 
 

TGD 
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